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ADENDA NÚMERO UNO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL INE”, REPRESENTADO POR 
LA LICENCIADA GUADALUPE TADDEI ZAVALA Y LA MAESTRA CLAUDIA 
EDITH SUÁREZ OJEDA, CONSEJERA PRESIDENTA Y ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE, 
ASISTIDAS POR EL MAESTRO JOAQUÍN RUBIO SÁNCHEZ, VOCAL 
EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO  MÉXICO; Y POR 
LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LO 
SUCESIVO “EL IEEM”, REPRESENTADO POR LA DOCTORA AMALIA PULIDO 
GÓMEZ Y EL MAESTRO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, CONSEJERA 
PRESIDENTA Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; 
NSTITUCIONES QUE AL ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”; CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE 
COORDINACIÓN PARA IMPLEMENTAR EL VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES 
LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL 
PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:  

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
ÚNICA. “LAS PARTES” reconocen expresamente la personalidad que ostentan 
como autoridades firmantes y acuerdan tener por reproducidas, como si a la letra 
se insertaran, las declaraciones contenidas en el Convenio General de 
Coordinación y Colaboración suscrito el 7 de septiembre de 2023, con excepción de 
la designación de la Maestra Claudia Edith Suárez Ojeda, como Encargada de 
Despacho de la Secretaría Ejecutiva de “EL INE”, mediante oficio número 
INE/PC/058/2024 de fecha 23 de enero de 2024, otorgada a su favor por la 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala, Consejera Presidenta de “EL INE”, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 16, numeral 2, inciso d), del Reglamento 
Interior de “EL INE” y de la sentencia del Recurso de Apelación número SUP-JDC-
388/2023 y acumulados, dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. La presente Adenda Número Uno al Convenio General de Coordinación 
y Colaboración, tiene por objeto precisar los procedimientos, actividades, plazos, 
obligaciones, acciones y mecanismos de colaboración pactados en el Convenio 
General de Coordinación y Colaboración entre “LAS PARTES”, así como la entrega 
de insumos y materiales requeridos para su ejecución, respecto de la 
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instrumentación del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, para 
la elección de diputaciones locales por el principio de representación proporcional 
en el Estado de México, en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

A P A R T A D O S 
 

La implementación de las acciones para la instrumentación del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, en lo sucesivo “VMRE”, se encuentra 
prevista en el Libro Sexto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en adelante “LA LGIPE”; en los artículos 100, 101,102,103, 104, 105, 
108, 109 y 156 del Reglamento de Elecciones, en adelante “EL REGLAMENTO” y 
en los anexos 21.1 y 21.2, relativos a los “Lineamientos para la Organización del 
Voto Postal de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
para los Procesos Electorales y de Participación Ciudadana”, en adelante 
“LOVP” y a los “Lineamientos del Voto Electrónico por Internet para las 
Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero”, en adelante “LOVEI”, 
el “Modelo de Operación del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos en el 
Extranjero en modalidad presencial en Módulos Receptores de Votación en el 
extranjero, para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024”, 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG590/2024, en adelante “Modelo de Voto 
Presencial” y en los “Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal 
del Electorado en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2023-2024”, en adelante “LINEAMIENTOS LNE-Extranjero” y demás 
normatividad aplicable. 
 
Para el ejercicio del “VMRE”, “EL INE” en coordinación con “EL IEEM”, 
implementarán de manera coordinada las modalidades: postal, electrónica por 
internet y presencial, de conformidad con lo establecido en “LA LGIPE”, “EL 
REGLAMENTO” y en los “LOVP”, así como la modalidad presencial en sedes 
consulares en el extranjero, en los términos que determine el Consejo General de 
“EL INE”. 
 
Los gastos que se generen por concepto de la producción de la documentación y 
materiales que se harán llegar a la ciudadanía para el ejercicio del “VMRE”, de los 
servicios postales, así como de la promoción, con motivo de la instrumentación del 
“VMRE”, serán previstos en el presupuesto de “EL IEEM” de conformidad con el 
Anexo Financiero correspondiente. 
 
En caso de que “EL IEEM” o “EL INE” no proporcione en tiempo y forma a la otra 
parte los insumos y recursos económicos de conformidad con lo establecido en el 
presente instrumento jurídico, tendrá como consecuencia que la fecha de entrega 
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de los instrumentos y productos técnicos se aplace en la misma proporción de 
tiempo en que se retrase la aportación de dichos recursos. 
 
“EL IEEM” con el acompañamiento de “EL INE”, llevará a cabo la promoción y 
difusión del “VMRE”, a través de los medios y mecanismos que se acuerden para 
tales efectos. 
 

1. Promoción del “VMRE”. 
 

a) “LAS PARTES” verificarán que las acciones que realicen dichas 
organizaciones en materia de promoción de la participación ciudadana se 
realicen con apego a la normatividad electoral, respetando los principios 
rectores de la función electoral, así como los valores y prácticas de la 
democracia. 
 

b) Las organizaciones ciudadanas formalmente constituidas en México, que 
cuenten con atribuciones para la atención de población migrante dentro del 
territorio nacional y en otros países, exclusivamente podrán promover la 
participación ciudadana en el extranjero cuando exista un mecanismo de 
colaboración formalmente establecido entre “EL INE” y dichas 
organizaciones ciudadanas. 
 

c) Compete a “EL INE” y a “EL IEEM” la elaboración de contenidos y ma-
teriales orientados a promover el voto de la ciudadanía mexicana residente 
en el extranjero. Las organizaciones ciudadanas podrán presentar a “EL 
INE” propuestas que deberán ser previamente validadas para su difusión. 
 

d) Para brindar información u orientación a la ciudadanía nacional residente 
fuera de territorio mexicano, sobre asuntos relacionados con sus derechos 
político-electorales, las organizaciones ciudadanas únicamente podrán 
compartir los datos o materiales que genere “EL INE” o “EL IEEM” para la 
promoción del voto en el extranjero.  

 
2. Lista Nominal del Electorado en el Extranjero (LNE-Extranjero). 

 
a) Para la conformación de la “LNE-Extranjero” correspondiente a la entidad, 

se estará a lo dispuesto en el Libro Sexto de “LA LGIPE”, “EL 
REGLAMENTO”, así como en los “LINEAMIENTOS LNE-Extranjero” 
aprobados mediante acuerdo INE/CG519/2023 y modificado a través del 
similar INE/CG112/2024 por el Consejo General de “EL INE”. 
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b) “EL INE” entregará a “EL IEEM” con una periodicidad quincenal y hasta el 
mes de abril de 2024, el avance en la recepción, procesamiento y estatus de 
las Solicitudes Individuales de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado 
Residente en el Extranjero, en lo sucesivo “SIILNE-Extranjero”. 

 
c) “EL INE” por conducto de “LA DERFE” notificará a “EL IEEM” en el mes 

de marzo de 2024, los estadísticos y nominativos de la “LNE-Extranjero” 
para revisión correspondiente a la modalidad postal, a fin de que sirva como 
base para la producción de la documentación y materiales electorales que 
serán enviados a las y los ciudadanos para el ejercicio de su voto. 
 

d) “EL INE” por conducto de “LA DERFE”, pondrá a disposición de los partidos 
políticos a través de sus representaciones acreditadas ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia en adelante “CNV”, la “LNE-Extranjero” para 
Revisión, para formular las observaciones correspondientes de conformidad 
con los “LINEAMIENTOS LNE-Extranjero”. 

 
e) La entrega de la información y documentación que realizará “LA DERFE” a 

“EL IEEM” con motivo de la presente Adenda, no implica el libre uso y 
disposición de la misma, por lo que “EL IEEM” y las representaciones de los 
partidos políticos acreditadas ante “EL IEEM” que tengan acceso a ella, 
únicamente estarán autorizadas para su uso, manejo y aprovechamiento en 
los términos establecidos en el Libro Tercero, Título I, Capítulo II de la 
sección cuarta de “EL REGLAMENTO” sobre el acceso y verificación del 
Padrón Electoral, generación, entrega, revisión, uso, resguardo, reintegro y 
destrucción de la Lista Nominal del Electorado.  
 

f) “EL IEEM” garantizará en todo momento la confidencialidad, salvaguarda y 
custodia de la información, instrumentos y productos electorales que “EL 
INE” le proporcione con motivo del objeto del presente instrumento jurídico y 
que aquella correspondiente a la entidad, sea utilizada para los fines que han 
sido determinados, evitando cualquier uso distinto y acceso no autorizado a 
la información personal.  
 

g) Para salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en 
la “LNE-Extranjero” correspondiente a la entidad, según lo estipulado en el 
artículo 126, párrafo 3 de “LA LGIPE”, el Consejo General de “EL IEEM”  
en función de sus atribuciones, tomará las medidas de seguridad que sean 
necesarias de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales de 
la entidad y demás normativa aplicable, asimismo los partidos políticos 
acreditados ante “EL IEEM” serán responsables de que la “LNE-
Extranjero” correspondiente a la entidad, sea utilizada para los fines que 
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han sido determinados, evitando cualquier uso distinto y acceso no 
autorizado a la información personal. 

 
3. De la integración de las Mesas de Escrutinio y Cómputo y de los 

Módulos Receptores de Votación. 
 

a) El Consejo General de “EL INE” determinará el número de mesas en las 
que se realizará el escrutinio y cómputo de los votos en su modalidad postal 
y electrónica, con base en la “LNE-Extranjero” correspondiente a la 
entidad, así como las sedes consulares en las que se instalarán los Módulos 
Receptores de Votación (MRV). 

 
b) En cada mesa postal se computarán hasta 750 votos recibidos en cualquier 

elección. 
 
c) La Junta General  Ejecutiva de “EL INE” establecerá como sede para la 

instalación de las Mesas de Escrutinio y Cómputo (MEC), un Local Único 
ubicado en la Ciudad de México, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 346 de “LA LGIPE”, los “LOVP” y “LOVEI”, donde se realizará el 
escrutinio y cómputo de los votos recibidos desde el extranjero, 
correspondientes al Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2023-2024, 
emitidos de manera postal, electrónica y presencial, en los términos 
previstos en el procedimiento que para tal efecto establezca “EL INE”  y de 
acuerdo a la normatividad aplicable en la materia. En estas actividades se 
contará con el acompañamiento de “EL IEEM” en calidad de observador. 

 
d) “EL INE” por conducto de la Junta Local Ejecutiva y los consejos distritales 

de la Ciudad de México, integrará las MEC Postales, MEC Postales 
Únicas y MEC Electrónicas, insaculando con apoyo del Multisistema 
ELEC2024, adicional al 13% de ciudadanos para mesas directivas de 
Casilla Única, un 3% de la Lista Nominal del Electorado de los distritos más 
cercanos donde se ubicará el Local Único; posteriormente, realizarán la 
segunda insaculación del funcionariado que participarán en las MEC. 

 
e) Las tareas de integración de las MEC Postales, MEC Postales Únicas y 

MEC Electrónicas, así como la capacitación al funcionariado, serán 
desarrolladas por “EL INE”, por conducto de sus juntas distritales 
ejecutivas, con el apoyo de las y los “CAE”. En estas tareas se contará con 
el acompañamiento de “EL IEEM”, en calidad de observador. 

 
f) “EL INE” realizará la integración de las MEC Postales, con las siguientes 

personas funcionarias: 1 presidenta o presidente, 1 secretaria o secretario, 
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2 escrutadoras o escrutadores y 2 suplentes generales. Asimismo, para el 
caso de las MEC Postales Únicas con las siguientes personas 
funcionarias: 1 presidenta o presidente, 2 secretarias o secretarios, 3 
escrutadoras o escrutadores y 3 suplentes generales. Lo anterior de 
acuerdo con los “LOVP”. 

 
g) “EL INE” realizará la integración de las MEC Electrónicas con las 

siguientes personas funcionarias: 1 presidenta o presidente, 1 secretaria o 
secretario y 1 escrutador y 2 suplentes generales de acuerdo con los 
“LOVEI”.  

 
h) “EL INE” realizará la integración de los MRV en sedes consulares con las 

siguientes personas funcionarias: un presidente(a) y un secretario(a) por 
cada mil registros procedentes en la LNE-Extranjero por la modalidad 
presencial, y cuatro personas suplentes generales, conforme a lo señalado 
en el “Modelo de Voto Presencial”. 
 

i) En caso de que se registre la ausencia de las personas funcionarias titulares 
y suplentes de las MEC Postales, MEC Postales Únicas, MEC 
Electrónicas y MRV de la elección el día de la Jornada Electoral, se 
atenderá lo previsto en el artículo 346, numeral 5 de “LA LGIPE”. “EL INE”, 
realizará de forma simultánea y/o paralela la capacitación al funcionariado 
de MEC Postales, MEC Postales Únicas, MEC Electrónicas y MRV y la 
entrega de nombramientos. 

 
j) “EL IEEM” designará una persona representante que se encuentre 

presente en el Local Único durante las actividades el día de la Jornada 
Electoral. 

 
k) Para el caso del registro de representantes ante la MEC Postales, MEC 

Postales Únicas, MEC Electrónicas y MRV se seguirá lo establecido en 
el artículo 255, numerales 3, 4 y 5 de “EL REGLAMENTO”. En lo relativo a 
las representaciones generales y ante cómputo de entidad federativa, en 
elecciones concurrentes, se seguirá lo señalado en el artículo 346, numeral 
4 de “LA LGIPE” y los “LOVP” y “LOVEI” y “Modelo de Voto 
Presencial”. 

 
l) “EL INE” en coordinación con “EL IEEM” establecerá el mecanismo para 

el cómputo de entidad federativa y la comunicación de los resultados al 
Consejo de “EL IEEM” así como para la entrega de la documentación 
electoral correspondiente, de conformidad con “LA LGIPE”, “EL 
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REGLAMENTO”, los “LOVP”, “LOVEI” y demás normatividad aplicable en 
la materia. 

 
m) La ciudadanía que desee ejercer su derecho como observador electoral, y 

que se encuentren debidamente acreditados por “EL INE”, podrán estar 
presentes en el Local Único, a fin de observar el desarrollo de las 
actividades de escrutinio y cómputo del VMRE, de acuerdo con “LA LGIPE” 
“EL REGLAMENTO” y, en su caso, los Lineamientos que, para efectos de 
acreditación y desarrollo de las actividades de los observadores electorales, 
emita “EL INE”. 

 
n) “EL INE” adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y 

funcionamiento de las MEC de la entidad, en las que se podrá contar con la 
presencia del personal de “EL IEEM”, en calidad de observador. 

 
4. De la documentación y materiales electorales.  

 
a) “EL IEEM” será responsable del diseño, producción y entrega de la 

documentación y materiales electorales que se harán llegar a la ciudadanía 
para el ejercicio de su voto: boletas electorales, información para consultar 
las propuestas de las candidaturas y el Sobre-Voto que resguarda la boleta 
electoral en el caso del voto postal. Tratándose del instructivo y los sobres 
postales, estos serán proporcionados por el servicio de mensajería que se 
contrate para el envío del Paquete Electoral Postal (PEP) y la recepción del 
“VMRE”. 
 

b) La documentación y materiales electorales que produzca “EL IEEM” 
deberá cumplir con las especificaciones técnicas y de contenido que emita 
“EL INE”. 

 
c) En el diseño de los documentos y materiales electorales utilizados para el 

“VMRE”, bajo la modalidad electrónica por Internet, “EL IEEM” observará 
las directrices generales establecidas en el Anexo 21.2 de “EL 
REGLAMENTO”, así como las características y procedimientos que 
establezca “LA DEOE”, en coordinación con “LA UTSI”. 

 
d) Tratándose del voto postal, “EL IEEM” entregará a “LA DERFE” la 

documentación y materiales electorales que serán enviados a la ciudadanía 
inscrita en la “LNE-Extranjero” de conformidad con lo establecido en los 
“LOVP” y el Plan Integral de Trabajo que apruebe “EL INE”. 
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e) “LA DERFE” notificará a “EL IEEM” a más tardar en marzo de 2024, los 
estadísticos y nominativos que resulten necesarios de la “LNE-Extranjero” 
para Revisión, así como la sugerencia de un número adicional, a fin de que 
sirva como base para la producción de la documentación y materiales 
electorales que serán enviados a las y los ciudadanos que eligieron la 
modalidad postal para el ejercicio de su voto.  

 
f) Los gastos que se generen por concepto de la producción de la 

documentación y materiales electorales que integran el PEP y que se harán 
llegar a la ciudadanía para el ejercicio del “VMRE”, serán previstos en el 
presupuesto de “EL IEEM”. 

 
g) “EL IEEM” se hará cargo de los costos y producción de los siguientes 

materiales electorales: urnas para la elección de diputaciones locales de 
representación proporcional, caja contenedora de sobres para la elección 
de diputaciones locales de representación proporcional, sobres voto y 
boletas electorales, cajas expediente para la elección de diputaciones 
locales de representación proporcional. Estos materiales deberán ser 
proporcionados por “EL IEEM”, a más tardar el 30 de abril de 2024. 

 
Los útiles de escritorio siguientes: calculadoras, gomas para borrar, cintas 
adhesivas, bolsas de plástico, marcadores, tijeras o abrecartas, lápices, 
bolígrafos y dedales, que se deberán suministrar a las MEC Únicas, serán 
aportados en especie en montos iguales por “LAS PARTES” y su entrega 
a las presidencias de las MEC estará a cargo de “EL INE”. 

 
5. Integración, envío y reenvío del Paquete Electoral Postal (PEP) y 

recepción del Sobre Postal Voto (SPV).  
 

a) Tratándose del voto postal, “EL INE”, por conducto de “LA DERFE”, será la 
responsable de celebrar el contrato con el proveedor del servicio de 
mensajería para el envío a la ciudadanía de la documentación y materiales 
electorales para el ejercicio del sufragio y el regreso de su voto. Los costos 
asociados a este contrato serán cubiertos por “LAS PARTES” en los 
términos que se establezcan en el Anexo Financiero.  
 

b) La integración, envío y reenvío del PEP a la ciudadanía inscrita en la “LNE-
Extranjero” bajo la modalidad de votación postal, estará a cargo de “LA 
DERFE”, con el acompañamiento de “EL IEEM” de conformidad con el 
procedimiento que la Junta General Ejecutiva de “EL INE” emita para tal 
efecto.  
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c) La recepción del SPV estará a cargo de “EL INE” por conducto de “LA 
DERFE” con el acompañamiento de “EL IEEM” en los términos establecidos 
en el procedimiento que la Junta General Ejecutiva de “EL INE” emita para 
tal efecto. 

 
6. De la Capacitación Electoral. 

 
a) “EL INE”, será el responsable de llevar a cabo la capacitación electoral para 

el Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2023-2024, mediante los 
procedimientos que se definan para tal fin, en la Estrategia de Capacitación 
y Asistencia Electoral 2023-2024, en el “Programa de integración de mesas 
de escrutinio y cómputo, capacitación electoral y seguimiento VMRE-
VPPP_VA”, en adelante PIMECCEyS. 
 

b) “EL INE”, aplicará lo conducente para el tema de la capacitación de los 
integrantes de las MEC Postales, MEC Postales Únicas, MEC Electrónicas y 
MRV lo estipulado por el artículo 254 de “LA LGIPE”, basándose 
principalmente en los criterios de sorteo e insaculación.  

 
c) “EL INE”, realizará la capacitación al funcionariado de las MEC Postales, 

MEC Postales Únicas, MEC Electrónicas y MRV, de forma paralela y/o 
simultánea a la capacitación al funcionariado de mesas directivas de Casilla 
Única y se podrá contar con la presencia de personal de “EL IEEM”. 

 
7. Del material didáctico para la capacitación electoral.  

 
a) “EL INE”, elaborará los materiales con las particularidades de la elección 

del “VMRE” para la capacitación dirigida al funcionariado de las MEC 
Postales, MEC Postales Únicas, MEC Electrónicas y MRV. 

 
8. De los simulacros y prácticas de la Jornada Electoral. 

 
a)  “EL INE” producirá los materiales para las prácticas y simulacros de la 

Jornada Electoral considerando las fechas y disposiciones establecidas en 
el capítulo “Materiales Didácticos y de Apoyo”, incluido en el PIMECCEyS 
de la ECAE 2023-2024.  

 
9. De la Jornada Electoral.  

 
a) “LA DERFE”, entregará a “LA DEOE”, la LNE-Extranjero para el 

escrutinio y cómputo de la votación postal de la elección local, en presencia 
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de “EL IEEM” de conformidad con los “LOVP” y los anexos 19.1, 19.2, 
19.3 y 21 de “EL REGLAMENTO”. 

 
10. Integración de Grupo de Trabajo. 

 
Para el adecuado desarrollo de las actividades objeto de la presente Adenda, se 
integrará un grupo de trabajo en los términos establecidos en el artículo 109 de “EL 
REGLAMENTO”. 
 
El grupo de trabajo se encargará de:  
 

I. Coordinar las acciones a que se refiere el presente instrumento y 
las adicionales conducentes a la organización que garantice el 
cumplimiento y consolidación del “VMRE”. 

II. Realizar sesiones periódicas y de acuerdo con sus necesidades.  
III. Determinar la conformación de grupos específicos de trabajo 

necesarios para el cumplimiento y consolidación del “VMRE”.  
IV. Informar a las Comisiones en materia del “VMRE”, de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales, del Registro Federal de 
Electores y de Seguimiento a PEL, de las actividades y los 
acuerdos tomados en dichas sesiones. 

 
SEGUNDA. “LAS PARTES” se comprometen a realizar las gestiones 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a la presente Adenda.  
 
TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que la presente Adenda documenta 
actividades previas a su suscripción y su conformidad en que la misma es producto 
de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte de la misma, en cuanto a su 
interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los casos no previstos, serán 
resueltos de común acuerdo entre ellas. 
 
CUARTA. Con excepción de lo aquí acordado, se deja incólume el contenido del 
Convenio General de Coordinación y Colaboración, suscrito el 7 de septiembre de 
2023, para todos los efectos a que haya lugar. 
QUINTA. “LAS PARTES” deberán publicar la presente Adenda en sus páginas 
electrónicas. Además, se hará del conocimiento de las áreas involucradas de “LAS 
PARTES”, para su debido cumplimiento, conforme al artículo 30, numeral 1, inciso 
f) de “EL REGLAMENTO”. 
 
La presente Adenda Número Uno se firma electrónicamente, el 17 de mayo de 2024, 
de conformidad con los artículos 10, 12 y 22 del Reglamento para el uso y operación 
de la Firma Electrónica Avanzada del Instituto Nacional Electoral. 
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Por “EL INE” 
 

La Consejera Presidenta 
 
 
 
 

Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala 

La Encargada de Despacho  
de la Secretaría Ejecutiva 

 
 
 

Maestra Claudia Edith Suárez 
Ojeda 

 
El Director Ejecutivo 

del Registro Federal de Electores 
 
 
 

Licenciado Alejandro Sosa Durán 
 

 
El Vocal Ejecutivo 

 
 
 
 

Maestro Joaquín Rubio Sánchez 

Por “EL IEEM” 
 

La Consejera Presidenta 
 
 
 
 

Doctora Amalia Pulido Gómez 

 
El Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Maestro Francisco Javier López 
Corral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las firmas contenidas en la presente foja forman parte de la Adenda al Convenio General de Coordinación y 
Colaboración, celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, 
documento que consta de 11 fojas útiles con texto únicamente en el anverso. 

 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
 
 
 
 
 

MTRO. JUAN MANUEL VÁZQUEZ BARAJAS 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

La validación jurídica del instrumento se realiza con fundamento en el artículo 67, párrafo 
1, inciso u) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, así como el artículo 35, 
numeral 1, inciso g) del Reglamento de Elecciones y se refiere al contenido legal del 
instrumento, sin que aquella incluya el fin o destino de los montos presupuestales; las 
especificaciones técnicas de lo convenido y de los recursos financieros a ejercer, son 
responsabilidad del área requirente; y se firma electrónicamente, de conformidad con los 
artículos 10,12 y 22 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica 
avanzada den el Instituto Nacional Electoral   

 
Con número de registro INE/DJ/134/2023 

16 de mayo de 2024 
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